
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Primero (01) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00496.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio
preliminar  del  presente  cuaderno,  el  cual  se  encuentra  debidamente
presentado por la parte demandada, el Despacho,

DISPONE:

1. Por Secretaría, notificar en modo personal a la ejecutada en los términos
del  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  remitiendo  el  acta  y  el
respectivo link de acceso al expediente electrónico. 

Efectuado lo anterior, por Secretaría contrólense los términos para replicar
[traslado]. 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 036, hoy 02 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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